
Núm. ̂ 14. Sábado 29 de junio de -ISSW. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los miércoles y sábados, y consta cada 
número de un pliego de impresión cuan
do menos, en la imprenta y librería do 
AnToaio OLIVA ,• plaza de las Coles núra. 
6i8, á 6 rs. vn. al mes puesto en casa 
de los señores suscriptores. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 9 rs. \n. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que scandclascla-. 
ses.que.comprende la Real orden de20de 
abril último; pero deberán venir francojí 
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ARTÍCULO DE OFICIO. 

• La REINA, nuestra Señora Doña ISABEL II ' , y 
S. M. la REINA. Gobernadora siguen en Caraban
chel , sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
los Serinos. Señores Infantes. 

REALES DECRETOS. 

Es tan intima la conexión entre las leyes ci
viles que abrazan todas las relaciones sociales de 
los miembros de un Estado , y las peculiares de 
comercio , que apenas pueden señalarse otras 
diferencias que las nacidas de la celeridad, con
fianza y sencillez sobre que giran las operacio
nes mercantiles. Y dirigida ya ra¡ atención hacia 
la reforma del Código civil que ha de abrazar 
las reglas generales acerca de las personas, co
sas y acciones ; y siendo de necesidad poner el 
de Comercio en armonía con aquel , de modo 
que aparezca consecuente y homogéneo el cuer
po de la legislación española ; he venido en man
dar en. nombre de mi excelsa Hija Doña ISABEL 11, 
que una comisión compuesta de D. Juan Gual-
berto González , D. Juan Alvarez Guerra , Don 
Ángel Fernandez de los R i o s . y D . Salustiano 
Olozaga, que desempeñará ademas las funciones 
de secretario, poniéndose de acuerdo con los 
encargados do redactar el Código civil, examine 
el do Comercio, que rige en la actualidad, y. me 
proponga las reformas ó adiciones que .estime 
convenientes para su, mayor perfección. Ten-
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.—Está rubricado de-la Real 
mano.—En Carabanchel á i 3 de Junio de i83/i. 
—A D. Nicolás María Garelly. 

Siendo conveniente que se dé una nueva plan
ta á las Secretarías del Despacho , que sin ser 
gravosa al Real Erario proporcione una clasifi
cación mas metódica de los negocios y facilito 
su pronta expedición, descargando á los Minis
tros de los asuntos de leve cuantía , ó que se 
reducen á m'eros. trámites de instrucción de los 
expedientes , á fin de que puedan dedicarse á 
hacer en los diversos ramos de la administración 
las importantes reformas que se estan plantean-, 
do, y.asistir á las' sesiones de las Cortes genera
les del Reino con la frecuencia que el servicio 
del Estado rec lame; he venido en decretar , en, 
nombre de mi augusta Hija, y oído el dictamen 
dé mi Consejo de Gobierno, y del de Ministros, 
lo siguiente ;. 

Artículo i.°. Se establecerá en cada una de 
las Secretarías del Despacho un Subsecretario, 
de nombramiento Real, á propuesta del respec
tivo Secretario de Es tado, y á sus órdenes in
mediatas. 

Art. 2." Dicho Subsecretario firmará , de 
orden del Ministro , todas las comunicaciones 
preparatorias , relativas á la instrucción de los 
expedientes, hasta que estos se hallen en estado 
de resolución. 

Art. 5." Toda resolución definitiva irá ru 
bricada.por el respectivo Secretario del Despa
cho ; asi como deberá este poner su firma en-, 
tera siempre que Yo ponga mi Real nombre ó; 
mi rúbrica. 

Art. 4.° La comunicación principal de todas 
las resoluciones definitivas la firmará el Ministro, 
y el Subsecretario todos los traslados de ella. 

Art. 5.°- En estos traslados se copiarà lex-
tualmentc la comunicación pr incipal , inclusa la 



fecha y In firma del Ministro , al pie de la ciiul 
firmará el Subsecretario, poniendo por antefir
ma el Subsecretario de Guerra , de Hacienda, 
etc., según el ministerio á que corresponda. 

Art. ü." Las Secretarías del Despacho esta
rán divididas en las secciones convenientes, cada 
una con un gefe y el número de oficiales que se 
considere necesario. 

Art 7.° Los Secretarios del Despacho pre
sentarán á mi Real aprobación la nueva planta 
de sus Secretarias respectivas, con arreglo á es
tas bases , y sin perjuicio de las'modificaciones 
que el mejor servicio del Estado pueda reclamar 
en cada uno de los Ministerios. • 
•I Art. 8.° En las nuevas plantas que se Me 

presenten para el arreglo de las Secretarías del 
Despacho , se combinará el buen orden y la 
mayor economía. ïendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.—Está" 
rubricado de la Real mano.—En Carabanchül á 
í6 de Junio do i854.—Al Presidente del Con
sejo de ftlinislros. 
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COBlEnNO c i v i l . I)Ji l..\ PllOVINCli DE GERONA. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior se lia servido comuni
carme la Real orden y Real decreto que á conti
nuación se expresan. 

fíeal orden. 
En los adjuntos ejemplares encontrará V. S. 

el Real decreto por el cual S. M. la REINA Go
bernadora de la Monarquía, en virtud de las pre-
rogativas que le competen por la ley l'undamenial 
de ella, se hadignado nombrar para la dignidad 
de Proceres del Reino á los individuos que ex
presa ; y mediante ninguno de ellos puede de
sempeñar las funciones de • Procuradores á Cor
les , quiere S. M. lo hagan entender los Gober
nadores civiles á los Electores de partido para, 
([lié sus sufragios no recaigan en individuos nom-
lirados Proceres, evitando de este modo la ne
cesidad de proceder á nueva elección délos que 
debieren reemplazarlos. — Tampoco pueden ser 
nombrados Procuradores á Cortes los Grandes 

•de'España que por reunir las circunstancias 
prescritas en el artículo 5." del ESTATUTO REAL, 
son Proceres'natos y como tales deben tomar 
asiento y desempeñar sus funciones legislativas 
en el Estamento de aquella clase. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de i834,—Moscoso. 
'•—Señor Gobernador civil de Gerona. 

Real decreto.. , 

En virtud de la prerogativa que Me compete 
como REINA Gobernadora , durante la menor 
edad de Mi excelsa Hija Doña ISABEL 11 , y con 
arreglo á lo que se previene en el'título 'ii del 
ESTATUTO REAL : He venido en nombrar Proce
res dpi Reino, para que tomen asiento en el Es
tamento de esta clase, juntamente con los Gran 
des de España á quienes de derecho corresponda, 
por reunir las condiciones prefijas eñ la citada 
ley fundamental, á los M. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos, Títulos de Castilla y personas elevadas 
en dignidad é ilustres por sus servicios y mere
cimientos ," que se expresan á continuación : el 
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Duque de Bailen, Capitán General de los Reales 
Ejércitos , del Consejo de Gobierno . y Presi
dente del Consejo Real de España é Indias; I). 
Pedro José Fonte , Arzobispo de Méjico , del 
Consejo de Gobierno; Marqués de las Amarillas, 
Teniente General de los Reales Ejércitos , del 
Consejo de Gobierno ; Don José Ramon Rodil, 
Teniente General.de los Reales Ejércitos, Capi
tán General de Extremadura ; D. Ignacio Rives 
y Mayor , Arzobispo de Burgos ; D. José Pala-
fox y Melci, Capitán General de los Reales Ejér
citos; Marqués de la Reunión de Nueva España, 
Teniente General-de'los Reales Ejércitos , Direc
tor del Colegio general militar; D; Pedro Ceba^ 
líos , del Consejo de Estado ; Conde de Carta-i 
geua, Teniente General de los Reales Ejércitos, 
Capitán General do Galicia ; Marqués de Mon-
cayo , Teniente General de los Reales Ejércitos, 
Capitán General de Castilla la Vieja; D. Fran
cisco Javier Caro , , del Consejo de Gobierno; 
D. Joaquín López Sicilia , Arzobispo de Valen
cia ; D. Manuel Fraile , Obispo de Sigüenza y 
]¡'atriarca de las India's , Conde de. Guaqui , Te
niente General de los Reales Ejércitos; Marqués 
de Campo Sagrado , Teniente General de los 
Reales Ejércitos , Presidente del Tribunal su
premo de Guerra; Conde de Clavijo; Conde 
de Teba; D. Ignacio de la Pezuela, del Consejo 
Real de España é Indias ; D. José Juan Bonel y 
Orbe , Obispo de Córdoba ; D. Evaristo Pérez 
de Castro , Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Lisboa ; Principe de Anglo-
na , Teniente, General de los Reales Ejércitos, 
Capitán General de Andalucía; D. Javier de 
Burgos , Secretario que ha sido de Estado y del 
Despacho de lo Interior; D. José Maria Puig, 
del Consejo de Gobierno; Marqués de Santa 
Cruz y San Estovan; Marqués de San Martin de 
Hombreiro; D. Eusebio Bardagí, decano de la 
sección de Estado del Consejo Real; D. Antonio 
Martínez , decano de la sección de Hacienda del 
mismo Consejó ; D. Fr. Hipólito Sánchez Ran-
gcl , Obispo de Lugo ; D. Manuel Freiré , Te
niente General de los Reales Ejércitos , Coman
dante General de la Guardia Real dé caballería; 
D. Tomas González Carvajal , Intendente de 
Ejército , é individuo del Consejo Real ; D. Ra
mon Gil de la Cuadra , del mismo Consejo; 
Conde González de Castejon , Mariscal de Cam
po de los Reales Ejércitos ; Marqués de Vesolla 
y de las Hormazas ; Conde de Guindulain ; D. 
Miguel Ricardo de Álava , Teniente General de 
de los Reales Ejércitos, é individuo del Consejo 
Real; D. José García de León y Pizarro , del 
Consejo Renl ; D. Lorenzo Ramo de San Blas, 
Obispo de Huesca ; D. Ramon López Pelegrin, 
Decano de la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real; D. Juan Alvarez Guerra, Decano 
de la sección de lo Interior del mismo Consejo; 
Coiide de Venadito , Capitán General de la Real 
Armada ; Conde de Ofalia , Secretario del Con
sejo" de Gobierno ; Conde de Casasarria , Te
niente General de los RealesEjércitos , Director 
general de Artillería; D. José Hovia Noriega, 
Presidente del Tribunal supremo de España é 
Indias ; Marqués de S. Felices; Conde de Pino-
fiel , Presidente del Tribunal supremo de Ha
cienda ; Conde de Sta. Ana ; D. Cayetano Val-



c](js, Teniente General de la llcal Arinarla , y 
Capitán General del- Departamento de Cádiz; 
Marqués del Cerro de la Cabeza ; D. Manuel de 
Ja Bodega , Decano de la sección de Indias del 
Consejo Rea l ; D. Martin Fernandez Navarrete, 
Decano de la sección de Marina del mismo Con
sejo ; D. José Antonio Rivadeneira , Obispo de 
Yalladolid; D. Pedro Martinez de S. Martin, 
Obispo de Barcelona; Conde de Cuba, Teniente 
General de los Reales Ejércitos, Decano de la 
sección de Guerra del Consejo Real ; D. Pas
cual Enrile , Teniente General de los Reales 
Ejércitos, Capitán Generahde-las Islas-Filipinas; 
D. Manuel Llauder , Teniente General de los 
Reales Ejércitos , y Capitán General de Catalu
ña,; Marqués del Ràfol; Conde de .P r i egue ; . 
D. Gaspar de Vigodet , Teniente General de los 
Reales Ejércitos , del Consejo Rea l ; Conde de 
Monterron; Conde de Villafuertes; D. Fr . José 
Segu í , Arzobispo de Manila; D. Blas Alvarez 
de Palma , Arzobispo de Granada ; D. Manuel 
García Herreros del Consejo Rea l ; D. Diego. 
Clemencia , Bibliotecario mayor; I). Manuel' 
José Quintana •, Secretario de la Interpretación, 
de Lenguas; D. Antonio Cano Manuel, del Con
sejo de Estado; D. Miguel Tacón, Teniente Ge
neral de los Reales-Ejércitos , Capitán general' 
de la Isla de Cuba; Conde de Ezpeleta , Te- ' 
niente General de los Reales Ejércitos , Capitán 
general de Aragón; D. Gerónimo Valdés , Te-, 
niente General de los Reales Ejércitos , Capitán 
general de Valencia; D. José Martinez de San 
Martin , Mariscal de Campo de los Reales Ejér
citos, Capitán general de Castilla |a Nueva; 
Marqués de Espeja, Mariscal de Campo de los; 
Reales Ejércitos , segundo Cabo de Castilla la, 
Nueva; Conde dé Armildez de Toledo , Maris
cal de Campo de los Reales Ejércitos , Coman
dante general de Navarra ; Conde de Mollina; 
Conde de 0-Reil ly; D. Vicente Ramos García, 
Obispo electo de Almería ; D. Mariano Liñan, 
Obispo electo de Teruel ; Marqués de Jura Real ; 
D. Justo María Ibar Navarro , del Consejo de 
Estado ; D. Francisco Arango , individuo del. 
suprimido Consejo de Indias ; Conde de Villa-
nueva ; Intendente de la Habana ; Marqués do 
Ja Candelaria de Yarayabo ; Conde de Fernaa-
dina ; Conde de S. R o m a n , Teniente General 
de los Reales Ejércitos , é Inspector general de 
Milicias; Conde de Montenegro , Mariscal de 
Campo de los Reales Ejércitos, Capitán general 
de las Islas Baleares; D. José Cafranga , del 
Consejo Real ; D. Luis Balanzat , Mariscal de 
Campo de los Reales Ejércitos , Capitán general 
de Granada ; D. Jacobo María Parga , del Con-' 
sejo Real; Conde de Tabeada. Y e s mi voi.untad 
que á cada uno de los Proceres mencionados se 
le expida el título del nombramiento que. haa 
debido á mi Real munificencia. Tendréisio en
tendido , y dispondréis lo necesario, á su cum
plimiento.— Está rubricado de la Real mano de 
S. M.—En Carabanchel á 17 de Junio de i834. 
A D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

Lo traslado á V. para su inteligencia y go-
l i ierno.—Dios guarde á V. muchos años. Ge
rona 25 de Junio de i834.—Serafín Chav;ier.— 
Sr. Baile y Ayuntamiento de 
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GOniEBNO Mir.ITAR Y POLITÍCO DE GERONA. 

Circular. 
: El Excrao Sr. Capitán General de este Ejér
cito y Principado con fecha 8 del actual rúe dice 

. lo siguiente. 
«El Sr. Intendente de este principado con fe

cha 27 del próximo pasado Mayo rae dice lo que 
á V. S. cop io .—Excmo. S r . — P o r los oficios 
que V. E. se ha servido pasarme en 18 y 21 del 
actual me he eiileradò de haber irabertido los 
Ayuntamientos 'de Cardona y Reus cantidades 
que se vieron precisados à tomar del. fondo de 
contribuciones Reales para pagar socorros qué 
necesitaron las compañías de Seguridad pública 
y de voluntarios del batallón de dicha última vi
lla empleados en servicio activo ;. en cuya vista 
y de lo que la contaduría de Rentas de esta Pro
vincia me ha espueslo con motivo de haber he
cho lo mismo jos Ayuntamientos do Tarragona 
y Mataró , no puedo menos de indicar á V. E. 
que sobre estar terminantemente prohibido que 
por ningún protesto den los cuerpos municipales 
otra aplicación á, los productos de Reales im
puestos que su íntegra entrega en la respectiva 
administración ó tesorería , serviria de confu
sión con el orden de contabilidad establecida y 
pudiera ocasionar otros perjuicios alterarse esto 
método ; y por lo tanto será muy combenienle 
que V. E. tenga á bien advertir en general á los' 
SS. G|Obernadores ó Gefes militares á quienes 
juzgué oportuno facultar para pedir caudales 
con dicho objetó , , que se dirijan siempre á los' 
respectivos administradores de Rentas en vez de ' 
hacerlo á los Ayuntamientos; pues con respecto 

, á los, citados cuatro dispondré'que sé presenten 
á recibir de la respectiva administración lo que 
han suministrado, previa la entrega de órdenes y 
recibos autorizados en la debida fortuna que está 
encargada.j)or V. E. para que asi no tengan mo--
tivo de omitir-el pago de sus contribuciones eri' 
las mismas cajas de Real Hacienda , entendién
dose en cuanto á Cardona que el reintegro lo' 
obtenga de los encargados del arrendatario de ' 
salinas en aquel punto puesto que tienen ya la' 
orden que V. E. sabe para dicho fin , y el pagO' 
de sus cupos leejecute puntualmente como debe 
en la administración de Berga.—Observándose 
así las entregas de caudales que se reclamen solo; 
de los administradores con calidad de reintegro 
de los productos de arbitrios acordados por la 
junta que V. E, preside , se conseguirá hacer e l 
servició con mas exactitud y regularidad, y será 
mas espedito y seguro el resul tado.—Lo que 
aviso á V. S. para su conocimiento y á fin de' 
que se sirva comunicarlo desde luego á los co
mandantes de armas y Ayuntamientos de ese 
distrito previniendo á aquellos que cuando haya 
de movilizarse alguna fuerza de milicia urbana, 
que deberá ser solo en e l c a s o de una absoluta 
necesidad , disponga que el oficial que debe 
mandarla se dirija al Administrador ó Deposita
rio de Rentas de ese Pa r t idoá fin de que le fa-
cilite^la cantidad que > considere 'necesaria 'para 
socorros de sus individuos dándole el correspon
diente recibo , y luego que haya concluido su 
comisión me remitirá el expresado oficial una 
relación nominal de los socorros que haya su-



ministrado à cada individuo para pasarla al In
tendente después que haya recibido nú aproba
ción á fin de que disponga sea abonada en sus 
cuentas ai referido Administrador la cantidad 
imbest ida, y asimismo se servirá V. S. prevenir 
á los citados Comandantes de armas y Ayunta-
luieutos que solo en el caso de tener que hacer 
los individuos de dicha milicia urbana alguna 
salida urgentísima que no admita poder esperar 
á ser socorridos por el Administrador de Píenlas, 
facilite el Ayuntamiento al oficial que salga man
dando aquella fuerza la cantidad que pueda ne
cesitar para su comisión dando el correspon
diente recibo que tendrá cuidado dicho Ayun
tamiento do remitirlo inmediatamente al referido 
administrador ó depositario de Rentas manifes
tándole do que fondos ha echado mano para 
aquel suministro á fin de que de esto modo pueda 
verificarse el orden de contabilidad que arriba 
se establece.» 

Lo comunico á W . para su inteligencia y do
mas efectos consiguientes á su puntual cumpli
miento en los casos que puedan ocurrir , mien
tras que prevengo igualmente lo oportuno á los 
comandantes de armas para que por su parle lo 
tenga exacto en las salidas de absoluta, y urgen
tísima necesidad que se ofrezcan en sus respec
tivos cantones. 

Dios guarde á VV. muchos años. Gerona aS 
de Junio de i83 / | .—José Marcos de Sayz. —SS. 
del Ayuntamiento de 

NOTA. J'¿ual circular comunica el Sr. Gober
nador militar y político de Figueras á las Jus
ticias de los pueblos de su inando, 

GOBIERKO MILITAn Y POLÍTICO UE FIGUERAS. 

Circular. 

. E l E x c r a o . Sr. Capitán General de este Ejér
cito y Principado , en oficio de 12 de los cor
rientes me dice lo que sigue. 

«Para evitar retardos y pretcnsiones como las 
producidas por algunos pueblos .sol ici tando in
cluir en el reparto para el reemplazo del Ejérci
to á los terratenientes de un término avecinda
dos en otras poblaciones , sin embargo de ser 
un punto ya decidido en reemplazos anteriores; 
he venido en declarar por punto general , do 
acuerdo con mi Junta consultiva ¡ que siendo 
dicha contribución de naturaleza personal , y 
dependiendo del arbitrio de cada pueblo el veri
ficarla por sorteo ó por substitución , deben ser 
únicamente vecinales los medios de aprontar los 
respectivos c u p o s , sin que les quepa el arbitrio 
de incluir en tales repartos á los terratenientes 
no avecindados en ellos , pues los tales contri-
buirian en el territorio de su domicilio , y sería. 
injusto obligarles á concurrir en dos ó mas pa-
rages por una misma carga personal .—Y lo co
munico á V. S. para su gobierno y cumplimiento 
en los casos que se ofrezcan de igual natura
leza.» 

Lo que participo á las Justicias del Corregi
miento de mi cargo , para su mas exacto cum-
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plimiento en cualesquiera coyuntura en que se 
encuentren sobre la materia á que se contrae la 
sabia resolución do S. E. que queda transcrita. 

Dios guarde á V. muchos años. Figueras 20 
Junio de i854.—Antonio Cano de Orbaneja ,— 
Sr. Baile y Ayuntamiento de . . . . 

A V I S O . 

La Redacción del periódico que so publica en 
Madrid con el título de Gaceta de los Tribuna
les j Redactor Universal ofrece insertar gratis 
y sin demora alguna lodos los anuncios judicia
les , ventas , subastas , citas , edictos con todo 
cuanto concierna al ramo judicial y de admi
nistración. 

iSuscripcioit Ó \m obras &c ̂ loratin. 

El libro que en nuestros días merece ocupar el 
primer lugar en la biblioteca de todo literato espa
ñol , es sin disputa la Colección de las obras dra
máticas y líricas de D. Leandro Fernandez de 
Moratin, Este es el grande autor clásico de nuestra 
moderna literatura en quien se honra la Europa, y 
cuyo genio sobresaliente influyó sobre el teatro de 
nuestro siglo, como el incomparable Lope de Vega 
habia influido en el suyo. Detenerse en ponderar el 
mérito de unas comedias que pueden servir de per
fecto modelo á cuantos emprendan en adelante la 
dificil senda de la composición dramática , seria su
poner en el público espafiol una ignorancia estijpida 
de las piezas, ácuyo autor reserva en nuestros co
liseos el primer lauro, y de cuyas producciones 
inmortales puede gloriarse á la faz del mundo ci 
vilizado. 

Pero si Moratin es grande en la parte dramática, 
no deja de serlo en la lírica: el juicio y el buen 
gusto le ofrecen en ambas las dos coronas que su 
modestia se negaba á admitir. En sus poesías sueltas 
le admiramos un modelo de culta elegancia, fácil 
delicadeza y ecsacta corrección, sin dejar de ser 
sublime y festivo con oportunidad y economía. 

La primera colección que se hizo en España de 
todas sus obras estaba reservada á la munificencia 
Real, y la redacción era digna del alto y distinguido 
cuerpo literario á quien fué confiada; pero la edi
ción de las obras de.Moratin, dadas á luz por la 
Real Academia de la Historia, no es de fácil adqui
sición á la mayoría de los aficionados por lo subido 
de su precio: solo quedaba el recurso de procurarse 
sueltas algunas de sus comedias y poesías; pero á 
mas de resultar incompleta la colección, no se ob
tenia unida, ni tan magnífica como era de desear. 

Ansiosos pues de consagrar este digno tributo al 
clásico español de nuestro siglo, respetando el de
recho de propiedad, ofrecemos al público una nue
va y bella edición de sus obras, asi dramáticas como 
líricas, precedidas de un juicio crítico, en uu ta
maño cómodo, que es el generalmente preferido. 

Constará de cinco á seis tomos en 8.° El precio de 
la suscripción será el de i4 rs. en rústica, por cada 
tomo, pagaderos por adelantado después de la en
trega del I." 

»$e suscribe en la oficina de este Boletín. 

GE RONJ: POR A N T O N I O O L I V A IMPRESOR D E S. M. 


